
RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-069 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACA MANCHENO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: "Determinar su m;ganización, formular_;' e¡ecutar su presupuesto 
ordinario_y el extraordinario para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca 1\Iancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 1 O del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e 
implantar las medidas correctivas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrati\·o que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "E/ Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se su¡etarán las políticas, programas)' proyedos públim.r; la 
programación)' e¡emrión del presupuesto del Estado; _y la im•er.rión )' la as{~twción de lo.r remrsos públicos; J 
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central)' lo.r J!,Obiernos autónomos descmtralizados. .\'u 
obsen,ancia será de carácter obligatorio para el sedar público e indicatiz'o para los demás .rectores."; 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "Lafommlacióny 
la e¡ecución del Presupuesto Gmeral del E.rtado se su¡etarán al Plan i\"acional de Desarrollo. I .JJJ presupuestos de G: 
los gobiernos autónomos descentralizados .Y los de otras entidades públicas .re a¡IIJ!arán a los planes r(rz,ionales, \ 
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pml.¡,lriakr. ral!tollale.rr parroquiale.r, re.rpectirammte, m el marco del Pla11 ,\'ariollal de De.rarrollo, Jl/11111'1/0Jcabo 

dr Jlt.r co111pctmtia.r J' .r;¡ alltol!omía (. .. ) "; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "(. . .) 
l11.r d!Jpo.ririo11e.r del pre.rmte cód{!!,O l'f,!!,ltltm el e¡erocio de la.r competmúa.r de plallij/rarióll y el e;ercirio de la política 
ptíblica m todo.r lo.r nirele.r de ,!!,obiemo, el Plan ,\.ariollal de De.wrro/!o, lo.r plcme.r de de.rarrollor de ordmamimto 
territorial de lo.r (Tobiemos Autól!omos De.rrmtrali:;:ados, la proJ;ramación pre.wpuestaria matriamtal del Sector 
Ptíblim, el Pre.wp11e.rto Cmera! del l:.rtado, los demá.r pre.mpuesto.r de la.r entidade.r públicas;_ y, todo.r lo.r remr.ro.r 
ptíblim.rr dmlá.r i11.rtmmmto.r aplicable.r a la Plalli¡/cacirín¡• la.r Fillal!za.r P!Íblica.r. "; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que: "La pr~gramació11, jommlaárí11, aprobación, a.r~gnació11, e;emcirí11, s\guimimto .Y fl 1a!uacirí11 del 
Pre.wp11e.rto Cmeral del L:.rtado, lo.r demá.r pre.rttpue.rto.r de la.r entidade.r púb!ú<HJ' todos los rmo:ro.r públim.r, .re 
.m¡etará11 a lo.r limamimto.r de la plallijlcaciríll del de.rarro!!o de todo.r lo.r ili!•ele.r de ,gobiemo, f/1 ob.rerrancia a lo 

d!Jpucrto m lo.r artímlo.r 280) 29 3 de la Co11.rtituciríll de la República.",· 

Que, el artículo s: del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"Pr~!!,li/11/aÚÓII j/rwl pllln(umal )' a1111al- J "a proy,lmllaáónjúcal del Sector Público 110 húamiero .rerá pluriamta!r 
clll!i<d J' .rernrcÍ (0!1/0 marm obl~gatorio para la jormlllaciól! )' ejemcirín del Pres11p11e.rto Gmeral del E:stado )' la 
Propillllt!ÚÓII Pre.wp;te.rtaria Cuatriallltti!,_)' rejermcial para otro.r presttpue.rto.r del Sector Públim. ';· 

Que, el artículo 118 del Código ( )rgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
·~\fodij/catióll del Prempue.rto.- El mtc redor de la.rjillal!'{a.r públira.r podrá au11m1tar o reba;ar lo.r in,e,reso.rr 

,r,aJto.r que modijlqum lo.r nirele.rji¡ado.r m rl Pre.rupue.rto Cmeml dr! Ertado basta por 1111 total del 1 5°/o re.rperto 
de la.r ojm.r apmbada.r por la . -i..ramblm ,\-aciana/. En !ÚI(_f!,IÍII ra.ro e.rta modifiraáón ajiYtará lo.r recm:ro.r que la 
Crw.rtitutió11 de la República )' la Le)' a.r~~llf/1 a lo.r Gobiemo.r. -4u!Óilomo.r De.rcmtrali:;:ado.r. F..rta.r modificacione.r 
.rerán f!tte.rta.r m CO!Ioámimto de la Comi.rió11 del R1;~imm L:conómico)' Tributario .rtt R\_f!,It!acióll)' Control de la 

Vamblea .\'aáo11al m el plazo de 90 dia.r de termi11ado mda .mm.rtre. F:n todos lo.r ca.ro.r )' .rin excepción a(e,tma, 
todo iiiirmmlto de /o.r pre.wpm.r!o.r apmbado.r dclm<Í co11tar m11 el re.rpN1il'O jlna11ciamimto. f:.rto.r tJtll!Hilto.r J 
reba¡a.r de ll~l!,re.ro.r r y,a.rto.r 110 podnín modificar el límite de mdmdamimto aprobado por la Asamblea "'\'aciana/. 
La Pre.ridmta o f>re.ridmte de la Rep;íblica, a propue.rta del m!t rn101; ordmani disminmione.r el/ /o.r Pre.ftlpuesto.r 
de la.r mtidade.r¡uem del Pre.wptte.rto (Tel/el{d del l :.rtado, f."•:reptuando lo.r Cobiemos AutÓIIOliJOJ JJe.rcmtrali:;:ado.r 
r la S\r,lmdad Sorial, mando .re pre.rmtm .rituacio11e.r e.>:traordinaria.r e imprn•i.rta.r qm reduzcan lo.r j!u¡o.r de 
il~l!,re.ro.r )' de jlnanriamimto de e.rto.r pre.mpue.rto.r. [:.rto.r derremmto.r 110, podninjinanáar 1/l/el'OJ \f!.re.ro.r. Durante 
la c¡emáón del Pla11 11/ual de Imn:riom.r del Pre.rttpue.rto Gmeral del E.rtado, .rolo .re podrán inmrporarpro._r;rama.r 
¡/o prorerto.r de inrn:rión qm harem .rido pliolizado.r por la Secretaría Xacional de Planificación J De.rarrol!o. 
l ··,,¡(t/11/f!lte m ca.ro de modijicaciom.r m el Pre.rupue.rto Ce mm/ del I:.rtado que impliqum incremmto.r de /o.r 

pre.mpue.rto.r dt inrn:rió11 totakr de 111/cl mtidad e¡mtlora o la inrlu.rió11 de lltlfi'OJ pm,wmllfJJ. r/ o prorerto.r de 
imn:rió11, .re req11enrá dicta mm járorable de la Secretar/a .\'ariona! de Plamjlcarión )' De.rarrol/o. En los demá.r 
ca.ro.r, la.r modi¡/,acione.r .rmin reali:;:ada.r directa mm te por wda mtidad e¡emtora. I LIJ mt1dadeJ)' Ol;l!,alli.rli/OJ qm 
110 pntmete/1 al Prempuesto Cemnd del [:.rtado 110 podrá11 aprobar pre.wpue.rto.r o modificacione.r que impliqtten 
trcm.rj!Tmcia.r de rmo:ro.r de.rde el Pre.rupue.rto Coma! dell:.rtado)' que no liaran e.rtado prerialllmte mmideradas 
m did1o pre.wpue.rto. Sólo el m te redor de la.rj/ncm:;:as públims podrá e.rtablecer limitaáone.r a la ,gestión de jÍtmte.r 
drj/11amiamimto dmante la ejemcirín prempue.rlcnia, el mmplimimto del Artimlo 79, .re mmprobará tínicammte 
m lo.r c~r,n;gado.r de: la.r projorma.r pre.mpue.rtaria.r pública.r, lo.r pre.rupue.rto.r aprobado.r )' lo.r prempue.rto.r liquidado.r, 
m ba.re a una rerijicaáón anual.''; 

Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 

Tribunal Contencioso Electoral, resolYió: "Conocer el Presupuesto Institucional as{r,nado, aprobar 

la Prop<wJación _ ~nual dr la Política Púb/ica del e~~ lo 2015 ajustada,_) autOiizar a la Pre.ridencia del 
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Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, 
administrativas y financieras, lo que incluye la ejecución y/ o reforma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 qjustada,y el Plan Anual de Contrataciones, 
en ejercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. (. . .) ':· 

Que, mediante Memorando No. TCE-UP-2015-0213, de 20 de noviembre de 2015, la 

ingeniera Micaela Carolina Vivanco Almeida, Especialista en Planificación del Tribunal 

Contencioso Electoral, se dirige al doctor Patricio Baca Mancheno Presidente del 

Tribunal, para manifestarle: "(. . .) con la finalidad de acatar las directrices emitidas por el 1\finúterio de 

Finanzas para el cierre del Ejercicio Fiscal 2015, presenta para su consideración y aprobación la propuesta de 

Modificación Integral a la Programación Anual de la Política Pública 2015, que tiene por objeto establecer el 

presupuesto final de gasto corriente 2015 del TCE, una vez que la Unidad de Presupuesto ha informado 

respecto a los saldos no ejecutados que han de ser devueltos de cada uno de los programas _y actz'z>idades, de 

acuerdo a lo que dispone el Ministerio de Finanzas. El detalle de fa propuesta de Modificación a la PAPP se 

ve reflejado _y respaldado en: Anexo 1: Matriz de la Programación Anual de la Política Pública del TCE 

modificada. Anexo 2: Análisis de viabilidad técnica _y financiera que respalda fa propuesta de modificación al 

presupuesto de gasto corriente. Anexo 3: Copia del memorando TCE-DAF-2015-0882 del 20 de noz•iembre 

de 2015 y sus respectivos adjuntos. La presente propuesta ha sido elaborada en base al memorando TCE­

DAF-2015-0882 del 20 de noviembre de 2015, donde la Dirección Administratiz,a Financiera adjunta 

documentación de Secretaria general _y de la Unidad de Tecnología respecto a los montos presupuestarios que no 

serán utilizados por éstas áreas. Así mismo, el memorando No. TCE-DAF-PRS'-2015-0688 con el detalle 

de saldos no ejecutados del programa 1 actividad 001 emitido por la Unidad de Presupuesto ( ... )". Del 

Anexo 2, Análisis de Viabilidad Técnica y Financiera se desprende que en el numeral 4. 

Conclusiones se establece: ':S' e conclu_ye que en base a los justificativos presentados en los memorandos 

No. TCE-DAF-TIC-2015-0088 _y No. TCE-SG-2015-0635, resolución No. TCE-PRES-2015-060, 

memorando No. TCE-DAF-PRS'-2015-0688 y demás descritos en la tabla 1 proporcionada por la Unidad 

de Presupuesto, la presente reforma es factible de aplicar"; para posteriormente proceder a 

recomendar entre otras cosas: "Después del respectivo análisis técnico y financiero planteado en la 

propuesta de reforma a la P APP 2015, que implica modificación presupuestaria tipo 11\TER negatiz,o, se 

recomienda aprobar la devolución de recursos de gasto corriente al lvfinisterio de Finanzas por el monto de 

USD. 80.220,63 (Ochenta mil doscientos veinte con 63/ 100), que representa una reducción del 2.36% al 

actual presupuesto de gasto corriente codificado de USD. 3.392.052,94 (tres millones trescientos notJenta)' dos 

mil cincuenta y dos con 94/ 1 00), por lo tanto, el presupuesto de gasto corriente se reducirá a U\D. 

3.311.832,31 (Tres millones trescientos once mil ochocientos treinta)' dos con 31/ 100)"; y, 

Que, mediante sumilla inserta en Memorando No. TCE-UP-2015-0213, de 20 de noviembre de 
2015, el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, 
dispone: "PL4NIFIC4CIÓN: Aprobado, DA] y DAFproceder conforme la Lry". 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, i 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

RESUELVE: 
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Artículo 1.-

Artículo 2.-

Artículo 3.-

Comuníquese.-

Aprobar la Modificación Presupuestaria a la Programación Anual 
de la Política Pública PAPP- 2015 del TCE correspondiente al 
Presupuesto Operativo - Gasto Corriente del Tribunal 
Contencioso Electoral, con el ajuste de las partidas aprobadas 
constantes en la matriz Programación Anual de la Política Pública -
2015: Presupuesto Operativo - Gasto Corriente, vigente al 20 de 
noviembre de 2015 del Tribunal Contencioso Electoral, así como el 
informe y anexos contenidos en memorando No. TCE-UP-2015-0213 
de 20 de noviembre de 2015, documentos adjuntos a la presente 
resolución y que se constituyen como parte integrante de la misma. 

Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, las actividades 
pertinentes a fin de que el contenido de esta resolución sea incorporado 
dentro del presupuesto institucional; así como su publicación en el 
portal institucional. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Dado y tlrmado en el Distrito Metropolitano de)u .. i '~... ~· :n. ;(;?:yiembre de 2015 . 
. // ...... ·~\;..Nc.os0 ··-~'" / co· ~(,. ·\. 

"1 ~" ·e-\··. 

~ 
,· r .;:,~ ~:Jj .¿) \\ 

. 1·:0 l~, --~·.?7 ~,~ 
¡' ií B \ u1r v;tr-. '! ,. \1 

W Dr. Patricio 
PRESIDENTE ~TRIBU 

// 

LJ 

f¡ ~~ ldr~...srik=J ·~ , . \ n(fflf'N ií: ~~ 

c~o ~ nc;;:~~s;d~cTORAL 
">:.~ -S!Of'N /.-;_-"' 

·~~~-:,;;;_:-~"'-7" 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGJ!~I\tl~QÓfll_ Afii_UJ\_1._0~ LA PO_LfliCP, P(JBLICA- 20].5 

... "'""' 

/:: 
VI6Citi.C Cll .&.U UC IIUWtot:;lttUiot:; uor;;;; .......... "':, /' 

Unidad Administrativa Responsable: DESPACHO DE PRESIDENCIA Y DESPACHO JUECES 
Para referencia ESIGEF: Programa 55, Actividad 001: DIRECCIONAMIENTO Y GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TCE (Presidencia y Despachos Jueces) 

RESP_ON_SABlt¡: Patr~l) Baca, Gulii~J'rnO Gqnzález, Jll!lgj!el Ángel Pérez, Angellnil 'lfeloz, Patricia Zambra~o.: VALORES PLANIFICADOS 

DES-2.1 
Participación y Representación del TCE en espacios 

nacionales. 

electoral, participación e inc1denc1a en 

DES-3 6 1 Presidir audiencias orales de prueba y JUZga miento 

DES-4 

DES-41 

DES-4 2 

de Rf;'lndiclón de cuentas 

1 Presentación de rendición de cuentas a la CIUdadanía 
por parte de las autondades del TCE 

RecursMparavlajcsdelns 

¡uccesyjuetas{m;b 
pen;onaldesusdespachos, 

lnduldoeldepre~1denci.a) 

Ta!!eresdeevaluaclóny 

planificación estratégica del 

TribunaiContendo~o 

Electoral 

Sebuscaráqueloscostos 
seancubiertoconi411s 

con! raparte 

Ret:U/"!iiOSpara 

movdllaclonesneciJSauas 

paraaud1endasoralesde 

pruebayjulgammnto 

{¡ucces,jucuasysus 

respectNossecretanos 

relatores y conductores 

{lnduJdopresldencla) 

Partlc!paciónenleverrto$ 
dallti!Senlacloncon(tmnca, 

[§meraldasylena 

Participaciones 

nac1onales 
cumplidas/ 

Panlcipac1ones 

necesarias 

Numero 

NUmero de 
participaciones 

Internacionales 

cumphdas 

Actas de 

audiencia 

re.allladas/ 

Aclasde 

aud1enc1aS 

Informes 

Num<rrode 

M.lOO'Yo 

l!NF 

1 ~~:_~~,~~--JL------~~L_ ______ j_ ______ L_ ____ _L ______ _L ______ ~ ______ _L ________ L_ ______ ~--------~----~------~-~-~j·~----7-.s 

¡o .J. 
\1··' 
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,) ~ :..J • 

'<. 
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:, L .· • ,J IDE~~ G~~-·~~roti$ Í!l1 p~,;~,¡ 

\ 

_ _::i~~ . ~j.A - j~ 
¡;~_.-.¡~ ·~.l.i // 

P'alo de compromlso$.affo·3nterlor 
~,:-k - " __ .... -· loES-5.2 

IDES-5.3 !Movilización 

Valoresflnanclerosdola 
nómina correspondiente a 

las despachos de 

juec:n/juelasypresldencla 

Número 

I
Actrvld~d reo::odilia:. d1,1ntrser1 

Pnajndkiembre2014. 
OES-U.l \pagos/ 
Desdejunloesu:u:tlvkbda compromisos 

¡;~:;:;~·---n~·;;;t;;:¡·~ 
1 • • • 

570102 30,00 16,00 14,00 

IGASTOENPERSCNAL 

510000 1.117.1~,68 104.510,341 103.491,6( 88.788,27 79.265,22 83.355,55 84.964,60 84.290,90 94.193,04 84.895,89 80.991,11 82.792,91 145.609,25 

12pagosdenómlna l----f;;;==:;:--+------+-------lf'----t----+----+----+---+----1-----f-----f---+----+-----i 
Oblipc-~-

990000 ejcrddosantrrlll 

JIStDdepetSO~~&I 
16.794,07 2.335,37 10.679,18 3.779,52 

PASAJES Al 

530301 
INTERIOR 

PASAJES AUNTERIOR 1 

ltOCI%depagos 2.756,58 ~7SG,SS 

;;;~i;~¡¡;t;;;;;t;¡~~~;;;;;;;t I;;;;;~~;;;;;;~~;;IIIII.III,IMI·'I•It·ul.b.l+lfl.f11,111,J.,i11·1wiGI!~&;;'~~·fl'.f:·~¡gJ:1 1 
.. 

1.500,65 • t . '**ªMl*WB' 1 wm 1 •• ····- • fJ w 
1 

5.444.43-•u;m .fi. ·-·--··- ~~ 1 1 
. , -,.,,,~~ !l!llt:!Uif • •• ;. ••• - •• L.. 1 1 1 1.190.2 ,1 "'"' ,,. -· ,.._ 1 
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análisis del 2015 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA - 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO 

lUbrolmpreso 

(600ejemplares) 

lCuaderno 

elaborado 

10011bros 

entregados ala 

cludadanla 

!Cuaderno 

editado 

ll!broelaborado 1 lUbroed!tado 
lUbroimpreso 

(SOOejemplares) 

impresotSOO 

ejemplares) 

IC.uaderno 

elaborado 

lOO libros 
entregados ala 

duda dama 

!Cuaderno 

edrtado 

:'"' 

tanállsls 

1 an~lisl5 

lan:Sitsts 

SOOhbros 

entregadmala 

ciudadam<J 

\Cuaderno 1 250hbros 

im.preso(500 entregadosala 

e¡emplares) ciudadanla 

lGacetaDigital 

300hbros 

enltegadosala 

cludadanla 

SOOlibros 

entregados ala 

ciudadanla 

Ji~~ 
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dei¡;,R<:>vl1ta¡tntkluelectoral 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLfTICA PÚBLICA- 2015 

" 

lE 

1T 

lllbro 

tllbro 

1T 1T 1T 

1 Ubro elaborado 1 1 UbJO editado 

1 Ubro elaborado 1 1 Ubro editado 

1T 

1Revlsta 
(2SOejemplaresJ 

lllbrolmpreso 
(SOOeJemplares) 

1T 

lE 

lf 

lllbrolmpre5o 
(600ejemplares) 

lllbro 

entregados ala 
cludadanta 

1S0libros 
entregados a la 

cludadanla 

3.0011bros 
entregados ala 

cludadanla 

250llbros 
entre(ladosala 

ciudadanht 

SOOiibros 

entregados ala 

cludadanla 

SOOIIbros 
entregados ala 
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OICE·6.1 

Desplazamiento en territorio para la 

promoción a la ciudania de las 
funciones del TCE, derechos 

electorales y temas relacionados 

EVENTO EN Guaya• 

limzamJentodelaRevl¡lajustk:laelectoral 

llOosplaumlentode lluei,la11!sor,l 
DICe, l«mduttar por tierr~J 

"Demacrada comunitaria v tuUida 

Ele<:t<mti".MP 

)Desplaurmentoaprovlncladeljuet,l 

Evento"Pollti<apublkadeGtirwroeo 
mat.,rrade¡u111ciaelewual" Pl 

{De1iplatamtentodetJucml,lilsesor, 
condutlof] 

JUOICIAUDAO DEL F!NANClAM1fNTO 

PUBliCO, PROMOCION HECTORAl fN 

lC.UAOOR PERSPECliVAS 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA- 2015 

lE 

lE 

lE 

lE 

lA 

2197,44 2.401,28 2,401,28 

511,60 346,40 502,04 

60a¡>laum!cnrosadlrerente• 1053,00 195,00 420 

=~~~:·~===~=~. f----l--------+----.,.----1 
lo>ApndapUbila<deccn'l$uh.o 

23,00 

710,00 

¡ueta,liHSO<I,1..,cretlr"' 
re!;,tt>ro,lpllroonad• 

«>n,.ulk><oonv\COI\<IUC'ID< ---. li ·- ~ 
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TRIBUNAL CONTHKIOSO ELECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL[TICA PÚBLICA • Z015 

PRESUPUESTO OPERATIVO 

'P 

P<1g 4 di" .<1 

.1 

~Av 



SG-2.2 

Gestión jurisdiccional de 
Unicaysegundainstancia,y 
apoyo en la gestión para las 

de primera instancia 

Citaciones 
Notificaciones 

Razones 
llevar juicios 

(citaciones y 
notificaciones 

•lOO% citaciones y 
notificaciones realizadas 

deprlmeralnstancla 

notificaciones ¡· 4 Informes trimestrales 
solicitadas de primera en el que se detalle los 

instancia) numérlcosobtenidos 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA- 2015 

PRESÜPUESTOOPERÁTIVO 

,_m,-m, .. -m,_ trimestral en el trimestral en el trimestral en el trimestral en el 
que se detalle los que se detalle los que se detalle los que se detalle los 

numéricos numéricos numéricos numéricos 
obtenidos, con los obtenidos, con los obtenidos, con los obtenidos, con los 

respettlvos respectivos respectivos respectivos 
respaldos respaldos respaldos respaldos 

·-~.:1 

,, 

-<-t­
Cvt~h. 

~~~~ 
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Hasta Junio 100 expedientes 
sistematizados y hasta diciembre 

350aditlonales 

causas existente 

ellpedlentes 

sistematizados/ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL(TICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO 

1 ~~~.J 
JP1" J ¡t 

Pag. 2 de 3 



SG-2.5 
Publicación de ProvEdendas 
que ponenfinalascausas 

Elaboración de informes 
SG-2.6 1 estadísticos de aa:lones 

Jurisdiccionales 

lnfDf.,.,.trl.,..tr•lo'oclecor~llónque 

conten,pnnunulri<;Oociop<O\ridet>du,•utos, 

""'""'d••yctrufrnpoldccNacUvld&dOES 

ll•I•OE53A) 

!Providencias que ponen 
fina las causas 

publicadas/ 
providencias existentes 

NUmero 

lOO'll.(Provldenciasque 

ponenfinalascausas 
publlcadasen!ntemet/ 
Providencias que ponen 

alas causas expedidas) 

100% de ~Providencias 
queponenflnalas 

causas-delaño2011y 

2012publ!cadasen 

Registro oficial 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLITICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO 

1155,20 

linformede 
acciones 

informe de actas 

:,· 

--~-

._:,..,"" 

-~J 

\ 

~''llí'\J '\l.i 
J~ Í/ 

/ 
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PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA- 2015 

Unidad Administrativa Responsable: SOCIAL, GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

100% de adua!Qadón de 100% 100% 100% 

N 1 d 11 d l NornHJtiva realizad¡¡/ 1 Normiltlv¡s solicitadas !Informe de !Informe de !Informe de 1 1 lllnforme de 
ormat va crea 8 0 actua 18 a Normativa sollatada (Respaldo con Informes GC METAS normativas normativas normativas normativas 

trimestrales) actualizadas actualizadas actuallzadas act\la!izadas 

100%desollcitude5de 

Resoluciones V contratos 1 . resoluciones V contratos 100% 100% 100% 1 1 1 100% 

elaborados en el periodo Rea!uadO$/ Sotldtadgs (Respal:~e::~d:ormes GC METAS ~~::::, !Informe trimestral ~~::::, :rli~:::, 
trimestrales) 

Informes con pronunciamientos¡ ¡~;~;~:e.:~~::add~ ~ 
1

~: ;:zi;:;:7,:;t~d;a:n 1 1 1:' 1 1 1 1 1 1 1 100% 1 1 1 1 1 1 10
0% 

y criterios legales emitidos (dlas en los q~e se (Respaldo con enfermes GC METAS "_, ~ tlnforme semestral ~:::~:¡ 
rea!lzo/8dii1S) semestrales) ' 

Informes con pronunciamientos 1 ~~~:;~:es:~~~~¡ddo~ ~ 
1

0: ~:~~~:~x~:ott~d:;a:n 1 1 1 1 1 1 t 1 1 100% 1 1 1 1 1 1 10
0% 

y criterios legales emitidos {dlas ~n los que se {Resp¡ldo con informes GC METAS ,. 1 Informe semestral ll~o:~l 
realuo/Sdlas) sem~ral~) se e 

Elaboración de consultas 1 (Consultas re~lllado 1 100% de consultas elaboradas lOO% 

realizad~spore.ITCEaotras co~~:::s,:::::~· {~~:!"::~:~;~es GC METAS ~~;¡,,' llnfor~~mestral ltnforme 
mstltucrones realil:o/Sdlas) semestrales! semestral 

,, - -' -·~- 1 informe !Informe trimestral 1 Informe 1 informe 
Informes del Estado de 1 .. d 

1 
llnforme trimestral del Estado trimestral del trimestral del trimestral del 

Numero e In ormes . GC METAS del Estado de 
conventos de 'onvenros Estado de Estado de Estado de 

convenios convenios convenios convenios 

ncloso Electoral ., 
.. ' 

teso-ltosreallzados/ lll0%escrltospresentados ,' 

1 

1 

dentro del término de ley (15 100% lOO% 1 1 1 100% . 

1 

escritos necesarios • , 100% 
de patroclmo V defensa Id! 1 dlas) GC METAS 0,00 !Informe }Informe !Informe 

jurídica 1::~~: 1°:5q~~; (Resp¡ldo con informes '' trimestral !Informe trimestral trimestral trimestral 
tnmestrales) 

--+--

. 
1 

Renovación del casillero 
l Renovadon de Casillero NUmero de casilleros 1 renovación para el 

JUR-l 
2 

Constitucional «mstltuc~:n:! :::ee~ servido funCionando Casillero Constitucional 

GC 1 METAS 1 1 1 1 ¡ 1 11 re~ovadón d~l 

530502 PAAQUE4DfROS, CASILLEROS 28,00 0,00 28,00 
JUOtCI.o\l.ES Y B4NCA.Rt0S 

jAAAENDAMIENTOSI 

Contratación del casillero 
JUR-2 3 L.-- --·- J:d~~-a~· ·--para el judicial para el servido de 12 Núm,::,:oenc;s~~eros 1 apen~;:11:~~~~~::~11 ~ara el GC METAS 1 1 caf~~:;:~~::dal 

1 1 1 1 

j 

' 

'ttc 
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Unidad Administrativa 

PLA·1.1 1 
Realización de talleres de construcción de la planificación 

Numero mejoradcplan!fic.o~clónoper.o~tlval 
estratéglr;aomejoradePAPP 

tt~llerplaniflcadónestratl! 

Implementación del Plan estratégico Institucional en los 
}Planrmplementadoenlos 

PLA·U 1 instrumentos de planificación 
NUmero PAPP. 1 

lPAPPme]Otado 

PLA-1.3 1 
Coordinación, elaboración v ajustes al Plan Plurianual de 

tnvers1on 
NUmero 6PPPPAjustadosoelaborados 1 

PLA·1.4 1 la política Pública PAPP 
co"dlo.dóo, '''b"""" y •lu>t"' 1• P<OgcomO<IÓo Aou•l ' ' 

1 
Numero 6PAPPAjustadosoelaborados 1 

ación de la planfflcadón estratégica Institucional 

Seguimiento a la PAPP (ejecución presupuestaria v de metas 21nformes 

PlA·2_1 1 institucionales) Numero 7Reunróndetrabajo(unapor 1 
área) 

PLA·2 2 1 
Evaluación a la PAPP (eJecución presupuestarla y de metas 

Numero lmlorml'$ 1 lnstrtuclonales) 

--
Elaboración di! reportes estadísticos relacionados con la gestión 

PLA-2.3 1 Institucional Numero llnformes 

rfflcadón lnstltudonal 

tplanlficacl6nlnstltudonal Numero 1 T~lleres de trabajo 

ymejoradeprocesosdegestlón Numero tlnforme 1 

PLA-3 3 1 Actividad eliminada PLA-3.33 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

TRiBüNAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL(TICA PÚBLICA- 2015 

tPPPP2015 

ajustado 

lPAPP 

ajustado 

SOCIAL, GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

trabajo para mejora 
del PAPP y Preforma 

2016 

Mejora de la 

estructura del PAPP 

en función del plan 

Presentaci6nPPPP 

2016 

Elaboración PAPP 1 Presentación PAPP 

2016 2016 

llnformede 

seguimiento 

7Reunionesde 

Reportesestadlstlcos 
delagestlon 

institucional 

1PPPP2015 

ajustado 

lPAPP 

ajustado 

llnformede 

seguimiento 

linforme 

planificación 

estratégica 

lPPPP 2015 

ajustado y 

cerrado 

1PAPPajustado 

lnformepan:::lai 

de evaluación 2' 
sem-2015 

Reportes 
estad[stfcosde 

la gestión 

1f .
¡:·,V 
¡:v'~ 
1' .' /./'-

Pag 2 de~ 



COM-1.1.11 
DJfusiOn del proceso de 

rendición de cuentas 

Difusión de material 
COM-2.1 1 promociona! para eventos 

COM-2.2 

lnstltucionales 

Realización de eventos para 
dlfundirlagestton 

lflStltucionaie 
~ntennstttuclonal 

CuentasdelTCEimpresosy 
N"m"o dolofofm~ 1 300 lofo~e do R"dldóo do 

entregados entreg~dosllll<l dud;~d~nl;~ 

Difusión del Documento de 
Rendición de Cuentas 

R tri · 1 ¡¡ 1 , 1300per50n<lsquep<~nldpanen e geno para os parte pantes Numero p.er50nas que 
de ¡05 3 eventos (talleres) para participan los eventos de socializilclón de 

1 la socialización de la Rendición Rendición de cuentas del TCE 

de Cuentas en Cuenca, Santo 
Domingo y Napo. 

' 1 1 '~"'"'"""d"''"''' Desplazamiento de un tecnlco soaa!iladón de!¡ Rendiaón de 
para los tres eventos V 1 N limero de eventos Cuentas (Cuenca. E.smeraldn y 
conductor para 2 eventos NUmero de Napa) 

ilcornpilfiilmlentos 

1 1 
~ional 

! fullcolorA4 

abierto, Impresión tiro y retiro. 
8.000 Separadores 

institucionales S 11 15 full color 
tlrovretiroen plegable.l2t1:1n 

troquel. 10 Banner rol! up 

1 Backing TCE 2015. 342 11 22 
cm. estructura metálica de 

aluminio y paneles 
desmontables. 25.000 Folder 

pequeño de 37.5 112S cm. Pasta 
dura con laminas Impresas a full 

lomate,tlro 
>tlcosde 
te posterior. 
lry4Gen 

·jetade Materlall!§adqulrtdos 

1 P'""'""ó' "' lmpf0<16n '"" /M•""''~ ploolfo~do.l 
color tiro y retiro. 1.000 

Tarjetero de madera para M~tcrl~!es entreg~dos 

/Matert<llesdtsponlb!es 

cuerina de 9.5 cm 11 6 S cm. 

1.000 fundas de tela cambrella 

promocionales. 25.000 Esferas 

ecológicos promodonales con 

impresión 1 color. Paper crack, 
separadores, afiches, adhesivos, 

postales, láplcesoesferos 

3desplazilmlentolparaapoyo 
técnico 

100%demateliales 
promoclonatesadqulndos 

100% do materla11!'5 
promoclor~alesentregados 

1 GC 

PRO(iRAMACIÓN ANUAL DE LA POL[TICA PÚBLICA- 2015 

10"Atde 
materiales 
adquiridos 

17.819,60 31.892,00 

85%dematenales 
adquiridos 

0,00 

S% de 
materiales 
adquiridos 

SO% de 
matena!es 
entregados 

-.,_ 
S1e 

Dotación de in sumos necesarios 
para la realización de eventos 
varios en iosque sedlfundaia Eventos realizados/ 

Eventos dispuestos 

100%de eventos necesarios f----fu:_:"c::::"::'":_ ___ j-:---:--"--t-----j[-----t----1--_:_-+----==-+----==~~------j-__:_::::::___J-___ +------l-----l----__j 
realizadosconlarespectlva 1 

gestlon Institucional e 
1nterinstituclona! 

coberturacomunicadonal 
(respaldo en informes 

semestrales) 

1750.67 



PagodeServlclosBásicos 

Pago de conectividad 

fadurasl!mllldu/ 

faduraspagadas 

S despachos do autoridades 

lOO%derequerim1entoJ 

100'14dorequerimlentos 

P<\sinawebfundonando 
mrrectamente 

(mformessemestrales) 

Redessoc1a!esfunaonando 
(Informes semestrales) 

6bo!etlnmensual 

!Evento 

3EvaluacionesaiPAC 

(ru.rtnmestral) 

6yhy66 

GC 

GC 

GC 

1 GC 

GC 

GC 

GC 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL[TICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

ejemplares 
distribuidos en 

los despachos 

lOO% de 
dlseflos 

solicitados 

despachos 

lOO% de diseños 

solicitados 

2diseñosv 

diagramación para 
memorias 

llnforme 

llnforme 

Boletín institucional 
Boletín 

institucional 
Boletín 

institucional 

Boletfn 

Institucional 

llnforme 

llnforme 

Boletín 
Institucional 

lEvente 

'::;::::;:~:::: 1"'":::.~:::::::~:~·'·1 ------ ~--------- 1 --·-·1 ---·-- 1 ----·- 1 ----· 1 1 --- 1 1 1 1 1 2
-

282

•

48 1 1 1 

'\ 
., ¡\) 

){])~?'\ r Pág4deS 



DAF·1.4 

DAF-1.5 

Ejecución del Plan de 

mantenimiento tanto 

los vehfculos 

Ejecución del Plan de 

mantenimiento tanto 
preventivo como 

correctivo de los bienes 

Plan de mantenimiento 
preventivo v correctivo de 

bienes 

Actividades 

cumplidas 

/actividades 
planificadas 

95% Plan de 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLiTICA PÚBLICA· 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO· GASTO CORRIENTE 

matriculados 

1.030,70 6,72 

374,08 

40,00 2.726,80 50,00 

40,00 

-3-
t>c.J,. 

mantenimiento cumplido 1----l;.;.;;;;:::;:.,..._¡_.:..:__-:'c::_:_l------jf-----f----j----+-----+------:;::;-'f------j---:-t----;~;;;-t------:-t-------t---:j 

'f!il 
' ' 8t\.; 

~jf\, 
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OAF-1.6 1 Arrendamiento de bienes 
Arrendamiento de Instalaciones 

en donde funciona el TCE 
Número 

NUmero 

1 edificio arrendado 

12 pagos realizados 

t2CondUadonesdesumlnlstros 

vmaterlalesdecondiferenoa 

·o· 
GC 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLfTICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

SOCIAL, 

MET" 

GENERAL ADMINISTRATIVA 

suministrosy 1 sumlnistrosy 
materiales de bodega materiales de bodega 

Administración, control y ., ... ..,.,5 .. 1 ., ... ..,.,5 d 1 """"5 " 1 ., ... , .. =&" 1 """"5 " 1 1 1 1 uuu.::uo 1 """"l!i" 1 """"IS"' 1 

OAF-1 7 
salvaguarda de los bienes 

y recursos de la 

institucionales 

Provisión de formatos, 

OAF-1.8 1 suministros, materiales y 

bienes no depreciables 

Informe de la renovación de 
pólizas de seguros de bienes 

1 Compra de liquidaciones y 
retenciones, 1 Elaboración de 
empastados de documentación 
contable,lcompradecarpetas 

NUmmo 

4Concilló!donesdelnventarios 

deb1enesdelargaduraclóncon 
diferenda"O" 

ttnformrJdelarenovaclónde 

póhzasdesl!llurosdebienes 

GC 
Conciliación de 
bienes de larga 

duración 
bienes de larga 

duración 

para Talen::h~c~::no, stiker 1 ,:::::::; :~:;~::., 

p•rn 

credenciales Institucionales 

Compra de materiales de 
oficina, de aseo, Insumas, 
suministros y alimentos y 

bebidas 

Adqulslcióndelnsumospara 
elaboración de credenciales 

Institucionales 

Adquisición de bienes no 
depreclable(l Bandera nuevo 

logotipo) 

• FondocomUn para la 
movilizaclónyviátrcosdel 
personal de las áreas de 

asesoriayapoyo 
• Reembolso de pasajes y 

combustible 

Aelivldade•oumplod., 
/actiYidadesplanifleildól:!l 

100%Dotaciónacordea 

planific.acion 

100%Dot•ctónacordlla 

AcUvidadt.,~umplldiiS 1 p!anificadónvcoberturade 
/actlvidade•planifooada¡ necesldadesinstrtuctona!es 

A.l:tlvodadeswm;~hdao 

/a<IMd~desplanllkodas 

emergente5 

Número 

,~ • ·-~ A ',,.., , .. -. ~·~•• ,~-

A.l:lovldades~umol•d•• 

/acti~odadesptanitlud:n 
tOO% AdqUIS!cione• planificadas ~ --·· • 

apoyo en vl~it:!'S 
QHTtplldosfvraj~ 

d11puestos 

'"""::.:,:';.~:::~~•ti•"Y 1 •••••> [""~u>~~'~""'u" 1 _::::•:: 1 1 """" 1 .::·:: 1 , •• 1 """" 1 """"' 1 •::·::: 1 1 """" 1 """" 1 '"""' 1 '"''" 1 

adquutdas/ 

(mformessemestrales1 

tomi.Tar¡etasV1pnecesarlasy 

adquiridas 

tOO%deservtctonecesaflo 

trlellloconlratadn 

1» 
L: 
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lmplementanóndeprocesosde 
gestlóndetalentohumaM 

DAF-3 3 1 
Selecctón de Personal 

idóneo 

Pleno 

95%deejecudón 
prewpuestarlafinanaera 

95%deejecucl6n 
presupuestarí3 en b~'il! al~ 

planificadón 

llnformeapr!lbildo 

--
1 

Manual de clasificación de 
Pfoy«to do "'••m• •1 '"""'" 1 

Número 
aprobadoporeiMT l 

IPmyoctodo•of"m''''"""'' 

ManualdedasJfJcadónde 
puestos puestos aprobado 

Cont~"dón do"'"'"' 1 1'100% do''"~"'"'""" 
especializado para apoyar la ActJVJdades cumplidas de tillento humano 

implementación de procesos de /actJvldades p!anlflud~s Implementados 
gestióndetalentohumano •tcontrataaóndel!'5pecJa!!sta 

Procesodecontratactónde personillcontratado/ 
pel'lionalsegun necestdad peroonaldispuestopara lOO'Iftdepers!lnalrontratado l 

institucional contrataCJón 
seaunlanecC'SJdadlrnUtucJilnil 

Realización del concurso de 
Número 

1 Concurso de Mérito y 
1 méritos y oposición Oposición realizado 

13nombramlentos 
provisionales y 13Vacantes 13vaunlesocupidas 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL[TICA PÚBLICA- 2015 

25.200,00 

lcontratadón 

de especialista 
Proyecto de reforma at Est<~tuto ¡¡probado por el MT 

S 600,00 2 800,00 2.800,00 

100% de personal contratado 

2.800,00 2.800,00 

Manual de 

ClasificaciÓn y 

Valoradónde 

Puestos 

2 800,00 2 800,00 

95%ejecutión 

95%jejecuclón/ 

PAPP) 

2 800,00 

--9 
Vl.ve 

1 c:ubiertasatravesdelconcurso 
Numero (RespaldoconlnformedeActa 1 GC 

dedes1gnaclondeganadores 
de merites V opOSICIOII 

13vacantesocupad¡¡svacantes 

,___L___L__L__L____L__L__j__l____L__L__j__j_J_j__L'f/J_L_ _j"' ,~e[, 



DAF-3.4 

DAF-3.5 

DAF-3.6 

Elabornción,aprobaciónv 
ejecución del Plan de 

Capacitación 

$ 3500Lenguajedeseñasll 
semestreGG 

$ 5000 Mediación junio 

Evaluación del año anterior 

Pagos de transporte 

Pagosdeguarderia 

dotacióndeunlformes 

Gastos de residencia 
Pago de Pasajesvviiitrcopor 

Número 

J servldoresconnota 1 
sallsfactorla/servtdores 

NUmeto 

SCI'VIrlomensualdado/ 
m~~ 

se!VIttomensuald3do/l 

Unrt'orma/penonal 
plan!licado 

residencia. 1 pago de pasajes y 

90% de cumplimiento 

del plan de capacitación 

llnforme cuatrimestral 

de capacitaciones 

realizadas 

80%delpcrsona1de1TCEcon 
evaluaciónMRLsupenoraSO 

puntos 

llnformedeevaluadónde 
desempello.Z014 

---

IP1anaprobado2015 

100%dccjccud0ndclpl3n 

100%dedotaaón 

100%dedotactón 

100%dedotadón 

Pago de gastos por 
DAF-3.10 1 .. , . 1 Enlosmesesdefebyabrll ¡viáticos/personas 1 t00%depagosreallzados 

moVlhzadon por residencia corresponden a la Actividad DEs- planificadas 

3.3.3,1acualfue unificada en 
esta actividad 

personal en lJpagosdenómlnare~llzados 

DAF-3.111 Pago de nómina 1 1 nómma)•dlas de dentro!lclosUlttmosSdl~jdcl 

pago 1 (S últimos m~ 

"'' agos e 

obligaciones 

DAF-3 12 
l Pago de responsabilidad 1 Pago cout>spondlente • la glosa 1 patronales 

lOO% de Pagos de 
tespon~ab!lidadpahoni!por 

patronal por glosa Imputada por el tESS realizados/ pagos glosa realizados 
de obligaciones 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL[TICA PÚBLICA- 2015 

SOCIAL, 

EOI~ICIOS, LOCAlES Y 

RESIOfNCIAS, 

530502 II>AitQU[AOEROS,CASill.EROS 2.016,00 2.016,00 

GC 

570216 

570218 

JUOICIALESYBAHCARIOS 
IARRENOAM![t.ITOSJ 

o::::;:,¡~:e;~::~ 1 

lnle<e,.c<p:,'::aPal<ot>al J 

5.216,83 

3 910,00 1 3.584,251 

d_enómlnaa,pagodenomlnaa 1 
ttempo tiempo 

558,02 

0,00 

7.235 

informe 

8.560,94 4280,47 

4.658,96 

3.097,50 1 3.097,50 1 

pago de pago de 

nómina a nómina a 
tiempo tiempo 

GENERAL 

80% de servidores con nota satisfactoria11nforme 

4.280,47 4280,47 

1.396,80 

3.097,50 1 3.097,50 

--

2.513,88 

pagodenomtnaa pagodenómlnaa 
tiempo tiempo 

4 280,47 4.280,47 4280,47 4.280,47 

4.818,85 1.741,02 1.724,24 1477,92 

3.097,50 3.097,50 3097,50 3.097,50 

822,64 1.162,72 1.250,14 1238,53 

l)agode 
nómmaa 

1 1 
tiempo 

520,44 37,58 1 

100%de 
Apllcaclónde 

acuerdo al plan 

4,280,47 4 280,47 

4.206,35 4 206,35 

000 

1770,00 3 540,00 

2.777,26 2 777,27 

pago de 
pago denomina 

nómtnaa 
tiempo 

a tiempo 

1{J Pag 8 de( 

l.i' 
V'•'o'li 

1 fl 
1 ,· 



Renovación de licencias 

Antivirus, software legal, 

¡··~··~·~~·~·· de licencias 1 timbra, redhat y dispositivos 
DAF-4.2 para firmas digitales y 

certlflcadospararetenclonesen 

la fuente 

DAF-4.J 1 Realización de informes lnformessegúne5tatuto 
1 

técnicos relacionados orgánico 

DAF-4.4 1 
Realizar planes 

relacionados 
1 PlanessegUnestatutoorgánico 1 

DAF 4 5.12 
Gestión operativa para 

áreas de asesoría y apoyo 

Gasto operativo en personal 

(El valor financiero cubre; 

Jurídico,Pianiflcadón, 
Comunicación, Admmistratlvo, 

Finandero, Talento Humano, v 
Tics,Secretariageneral) 

Activld¡descumphdas 

/actividades planificadas 

NUmero 

Numero 

Número 

100% de rump!imlento del Phm 1 530704 

dem;¡ntenlmlentodoequlpos 

TICS 

lOmantenlm!entosre~hz;¡dos 

530813 

GC 

7(ertdicadose!ectr0nkosde 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL[TICA PÚBLICA- 2015 

1 Plan de 

mantenimiento 

SOCIAL, GENERAL ADMINISTRATIVA 

560,00 

2mantenlmlentos 1 

7.058,80 
1 

2 708,13 

1 

1 1 
2cert!fir::se!e;;:~:~~ónólli l----1f------!-...;..---'-t-----1-----f----1----+------¡------f------j-

fuente 
2Ucenoi 

•ltnformodomintenlmlonto 

• 1 Informe de servtdo 1 GC 

•ttnformederedes 

•ptandedesarrollode 

tecnvloglaemform.itlca; 
•Ptandemantenlmlenlos 

preventivos/correctrvosanrvel 

dehardwareyS(Iftw;~re, 

•Ptandeactualiudón 

tecnológica; 

12 Pagos mensual de 
nómina 

GC 

201,60 

M2 
1 

MB 
1 

1 1 

1\, 

1 

3.136,00 4.517,37 

l 
9121,99 

' B 

mantenimiento manten! 

' ' 
3.570,56 

22,40 

Ml 
1 

·~~~-~ ... ~ 
lnfo,mo do 1 lofo,mo do 

servicios redes 

p .'~ l}¡J 
1 '/!!\ ., .. 
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ANEX02 
ANÁLISIS DE VIABILIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA 

l. INTRODUCCIÓN 

T~~ 
-:o::n>.~rtALCOH"i"i:.t11;J..}."tt:; 
1: !cro!OAL on uuti.:aQ .. 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: "Art. 5.- Principios 
comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se 
observarán los siguientes principios: l. Sujeción a la planificación.- La programación, 
formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto 
General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos 
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los 
niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la 
Constitución de la República" 

La Norma de control interno para las entidades, organismos del sector público y personas 
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos emitidas por la 
Contraloría General del Estado a través de Acuerdo No. 039-CG y publicadas en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 87 de lunes 14 de diciembre de 2009, disponen el 
seguimiento a los planes de la institución, conforme me permito extractar a continuación: 
"Numeral 200-02 Administración estratégica.- (. . .) Las entidades del sector público y las 
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos requieren para 
su gestión, la implantación de un sistema de planificación que incluya la formulación, 
ejecución, control, seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional y planes 
operativos anuales, que considerarán como base la función, misión y visión institucionales 
y que tendrán consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del organismo 
técnico de planificación (. . .); . 

Numeral 402 Administración Financiera -PRESUPUESTO 402-01 Responsabilidad del 
control. La máxima autoridad de una entidad, u organismo del sector público, dispondrá a 
los responsables de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se 
aplicarán para asegurar el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario en base de 
las disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e 
institucionales, que regulan las actividades del presupuesto y alcanzar los resultados 
previstos. ( .. .). 

La Unidad de Planificación, en cumplimiento de sus atribuciones de acuerdo a lo 

establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal 

Contencioso Electoral, y con la finalidad de acatar las directrices emitidas por el Ministerio 

de Finanzas para el cierre del Ejercicio Fiscal 2015, procede a la elaboración del presente.\(~ 
~~.;t'1 
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informe de Viabilidad Técnica y Financiera para reforma a la PAPP 2015, que tiene por 
objetivo establecer el presupuesto final de la Programación Anual de la Política Pública 2015 

del TCE, una vez que la Unidad de Presupuesto ha informado respecto a los saldos no 

ejecutados que han de ser devueltos de cada uno de los programas y actividades, de acuerdo a 
lo que dispone el Ministerio de Finanzas. 

2. ANTECEDENTES 

• El Acuerdo Ministerial Nro. 307 de fecha 19 de octubre de 2015, expedido por el 
Ministerio de Finanzas, establece las directrices de cierre de presupuesto 2015 y apertura 
de presupuesto 2016, en su anexo 1, literal A) cierre de 2015, en resumen señala que las 
entidades deberán solicitar los requerimientos de modificaciones presupuestarias de 
ingresos, egresos permanentes y no permanentes, reprogramaciones financieras de egresos 

permanentes y no permanentes hasta el 22 de noviembre de 20 15; así como las entidades 
en cuyos presupuestos se mantengan saldos de asignación que no serán comprometidos 

en lo que resta del ejercicio fiscal 2015, deberán proponer modificaciones, para disminuir 
sus presupuestos tanto de gasto permanente y no permanente hasta el 15 de noviembre del 
presente año. 

• Mediante memorando No. TCE-UP-2015-0206 del 10 de noviembre de 2015, la Unidad 
de Planificación presentó a la Máxima Autoridad la propuesta de reforma integral a la 
PAPP 2015 del Tribunal Contencioso Electoral. 

• Mediante Resolución No. TCE-PRE-2015-066 de fecha 11 de noviembre de 2015, la 
Máxima Autoridad aprueba la propuesta de reforma integral a la PAPP 2015. 

• Mediante memorando TCE-DAF-2015-0882 del 20 de noviembre de 2015, la Dirección 
Administrativa Financiera adjunta documentación de Secretaría General y de la Unidad de 
Tecnología respecto a los montos presupuestarios que no serán utilizados por éstas áreas. 
Así mismo, la Unidad de Presupuesto mediante memorando No. TCE-DAF-PRS-2015-
0688, detalla los saldos no ejecutados del programa 1 actividad 00 1, así como del grupo 
de gasto 51 tanto en el programa 1 y 55. 

3. VIABILIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA DE MODIFICACIÓN A LA P APP 2015 

La presente propuesta de modificación a la PAPP, constituye una reforma integral de la 

programación en virtud de proceder a la devolución de los saldos no ejecutados del 
presupuesto de gasto corriente del TCE. 

A continuación, se detallan las modificaciones pertinentes a realizarse: '-~J v¡//JJ ,n (({P( 
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Tabla 1 

TCE 
l"Ul\JUAl C(,I•HfHC.IQI!!.lJ 
t<f'Cf{)l;IALOHI.CUJI.POI'I ."/ 

f't 

Detalle de modificación presupuestaria (Reducción del presupuesto de gasto corriente) 

001 DAF-1.9 

001 DAF-3.10 

001 DAF-1.5 

001 DAF-4.1 

001 DAF-1.4 

001 DAF-4.2 

001 DAF-4.1 

001 DAF-3.9 

530303 

530306 

530402 

530404 

Viáticos y subsistencias 
al interior 

Viáticos por gastos de 
residencia 

Edificios, locales, 
residencias y cableado 
estructurado 

Maquinarias y equipos 

530405 1 Vehículos 

Arrendamiento y 
530702 1 licencias de uso de 

paquetes informáticos 

Mantenimiento y 
530704 1 reparación de equipos y 

sistemas informáticos 

530802 
Vestuario, lencería y 
prendas de protección 

$104,00 

$906,75 

$555,78 

$4.880,00 

$177,76 

$1.429,44 

$2.226,63 

$10.339,32 

No se han realizado viajes por comisiones de 
servicios en la DAF. 
Aplicación de Acuerdo Ministerial No. 
MDT-2015-0236 del Ministerio del Trabajo, 
se provisiona para pago de viáticos por 
residencia de dos jueces y un asesor de 
octubre a diciembre 2015, se ejecutará en 
noviembre $1.770,00 y en diciembre 

Priorización de procesos de contratación por 
mantenimientos del edificio, disminuir en 
noviembre 2015. 

Priorización conforme memorando No. TCE­
DAF-TIC-20 15-0088, disminuir en 
noviembre 2015. 

No se han realizado viajes por comisiones de 
servicios en la DAF. Disminuir en diciembre 
2015. 

Priorización conforme memorando No. TCE­
DAF-TIC-2015-0088; disminuir en 
noviembre 2015. 

Priorización conforme memorando No. TCE­
DAF-TIC-2015-0088; disminuir en 
noviembre 2015. 

Conforme la Resolución No. TCE-PRES-
20 15-060 se declara desierto el proceso para 
la contratación del servicio de confección de 
uniformes de los/las servidores/as y 
trabajadores/as del TCE. 
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1 001 DAF-4.1 530813 Repuestos y accesorios $490,07 

Obligaciones con el IESS 
1 001 DAF-3.12 570216 por responsabilidad $2,42 

patronal 

1 001 DAF-3.12 570218 
Intereses por mora 

$30,64 
patronal al IESS 
Edición, impresión, 
reproducción, 
publicaciones 
suscripciones, 

55 004 SG-2.5 530204 fotocopiado, traducción , $2.624,00 
empastado, enmarcación, 
serigrafia, fotografia, 
cametización, filmación 
e imágenes satelitales 

55 004 SG-2.2 530217 Difusión e información $1.792,01 

55 001 Despachos Grupo 51 Gastos de personal $5.568,75 

55 002 DICE Grupo 51 Gastos de personal $19.857,70 

Unidades 
Gastos de personal $29.235,36 1 001 

Administrativas 
Grupo 51 

Suman $80.220,63 

Fuente: Reporte emitido por la Unidad de Presupuesto de la DAF 

TCE 
·,.¡,1'\,,I•A< C ,"")t;"itiC.Q",tl 
( ffT(/1-l,l.i 0'-.( t.~UAjl';:;l-1 

Priorización conforme memorando No. TCE-
DAF-TIC-2015-0088; disminuir en 
noviembre 2015. 

Valores no utilizados. 

Valores no utilizados. 

No se realizarán más publicaciones de 
providencias en el Registro Oficial. 
Justificativo memorando No. TCE-SG-20 15-
0635 

No se realizarán más notificaciones ni 
citaciones. Justificativo memorando No. 
TCE-SG-20 15-0635 
Justificación en informe técnico No. UA TH-
TCE-2015-106 "REFORMA AL PAPP" 
Justificación en informe técnico No. UATH-
TCE-2015-106 "REFORMA AL PAPP" 

Justificación en informe técnico No. UATH-
TCE-2015-106 "REFORMA AL PAPP" 

J 

~ 
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4. CONCLUSIONES 

l. Se concluye que en base a los justificativos presentados en los memorandos No. TCE­
DAF-TIC-2015-0088 y No. TCE-SG-2015-0635, resolución No. TCE-PRES-2015-
060, memorando No. TCE-DAF-PRS-2015-0688 y demás descritos en la tabla 1 
proporcionada por la Unidad de Presupuesto, la presente reforma es factible de aplicar. 

5. RECOMENDACIONES 

l. Después del respectivo análisis técnico y financiero planteado en la propuesta de 
reforma a la PAPP 2015, que implica modificación presupuestaria tipo INTER 
negativo, se recomienda aprobar la devolución de recursos de gasto corriente al 
Ministerio de Finanzas por el monto de USO. 80.220,63 (Ochenta mil doscientos veinte 
con 63/1 00), que representa una reducción del 2.36% al actual presupuesto de gasto 
corriente codificado de USO. 3.392.052,94 (tres millones trescientos noventa y dos mil 
cincuenta y dos con 94/1 00), por lo tanto, el presupuesto de gasto corriente se reducirá a 
USO. 3.311.832,31 {Tres millones trescientos once mil ochocientos treinta y dos con 
31/1 00). 

2. Se recomienda que la presente reforma sea aprobada por parte de la Máxima Autoridad 
y publicada mediante Resolución. 

3. La Dirección Administrativa Financiera deberá realizar de forma inmediata la 
modificación presupuestaria de los recursos en el programa ESIGEF, de acuerdo al 
Anexo l(matriz PAPP 2015 vigente) remitido por esta Unidad. 

Elaborado por: Ing. Micaela Vivanco ¡ Validado por: Eco. Emile Moreno 
A~~ e~~ 

{~~ --~/ 
Fecha: noviembre 20 de 2015 Fecha: noviembre 20 de 2015 
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RAZÓN.- Siento por tal que las catorce (14) fojas que anteceden son copias certificadas de 
la Programación Anual de la Política Pública - 2015, Presupuesto Operativo, desde la foja 1 

a la 10; del Resumen de la Programación Anual de la Política Pública- 2015 a foja 11; del 
Anexo 2, Análisis de Viabilidad Técnica y Financiera desde la foja 12 a la 14, cuyos 
originales reposan en el archivo de la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral. 

de noviembre de 2015 

Dr. Guillerm"'fFaaconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl 
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